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ORDEN de 24 de marzo ae 1969 por la que se des
calt/ioan nueve viviendas y tres locales cotnerctales
de Protección O fleíal sitas en la CiÚle CaZ",o Sotelo,
número 8. de Zamora. pr~ d. don Miguel
Hernández Lozano.

Ilmo, Sr.: Visto el ex,pediente ZA-VS-46J62, de don Miguel
Hernánt1eE Lozano. como promotor de ViViendas de íProtección
Oficial. construidas en Zamora. en la calle Calvo 80te10, nú·
mero 8;

Resultando que con fecha 13 de septiembre de 1962 fue caU·
ficado provisionalmente el grupO de nueve viviendas y tres
locales comerciales, cOl1r-ediéndosele los beneficios de exenciones
tributarias y subvención de 270.000 pesetas;

Resultando que el edificio se proyectó su construcción en
cuatro viviendas de tipO A, cuatro del B. una portería y tres
locales comerciales;

Resultando que con fecha 8 de mayo de 1963 fué calíficado
definitivamente el proyecto para la construcción de nueve vi·
viendas y locales comerciales;

Resultando que tramitado el oportuno expediente por la
Inspección Nacional de la entonces Dirección General de la
Vivienda, con el número 254 de 1967. por infracción del té
gimen legal qUe regula las viviendas acogidas a la Protección
Oficial. se impuso a don Miguel Hernández Lozano, como prtr
motor. entre otras, la sanción de la descalificación forzosa del
expediente ZA-VS46/G2, por alteración del proyecto s1D autor!·
zac1óD. qUe era de nueve viviendas y se construyeron cinco;

C(Inalderando que el artícUlo 162 del Reglamento para apli
cB41lln de la Ley. aprobada _ Decreto 2121/1963. de 24 de
Julio, dl.I¡¡one que la desce.1lflcacíón de las Viviendas de Proteo
clOO OfIdal con carácter de sanción, obligará al reintegro d.
loe beneflo\oo económleos concedidos y al ln_ de 1.. boni
ficaciones y exenciones tributarias disfrutadas, en los términos
se1Ialo<1ol en el articulo 148 del oltada Reg_to. incluyendo
ademA&,· en este caso. el importe de las bonificaciones de la
contribución terr1torial urbana.. no prescrita, que habrá de re·
integrarse tgualmente con sus intereses legales;

Con.lderando que con fecha 3 de junio de 1967 el sefior Her
nándell Lozano lngrllllÓ en la Caja General de _wa d. Za
mora a favor del Instituto Nacional de la Vivienda la cantidad
de 270.000 pesetas, que poater1ormente retiró e ingresó con fe
cha 6 cre diciembre de 1968 en la Delegación de Hacienda, en
la cuent.. oGlroo y Rem......Fondoe a Dl$Jloalclón del I_ltu
to Naotonal de la ViVienda», afiadiendo, además, la cantidad
d. 42.910 pe8etaa, como intereees legales del 4 por 100 sobre la
subvención recibida;

-Visto el articulo 152 del Reglamento de ViViendas. de Pro·
tecclón Oflolai de 24 de julio de 1968 v demás de apllcaolón.

Este _o acnerda la d.sce.1lfiClloJión forzosa del expe
diente ZA-V8-46/62 de don Miguel Hernández Lozano, debiendo
darse cumplimiento por el promotor a lo qUe para estos casos
dispone el artículo 162 del ReglRtnento de 24 de julio de 1968.

De la presente Orden Be dará t'raslado al intereaado y Or
ganismos Fiscales perMnentes en la parte que a cada uno les
afectara

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios· guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 24 de mflrZO de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ-AiRJONA

¡tino. Sr. Director general del 1>.'"'lstltuto Nacional de la ViVienda.

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se
descalifican la. viViendas de Prot.cción Oficial d'
dcm Antonio Rosa VUlalba, don Juliá;n Lópe2l Ra,,
mos. aon Enrique Lorenzo Docampo y don Juan
Manuel Gravel Meige.

Dmo. Sr.; Vistos los expedlentes MA-VS-IQI7/60~M-VS-1417/
00; PO-VS-IOllI.l/OO. y CA-VS-55/62. del Instituto Nacional de la
Vivienda. en orden a las descalificaciones promovidas P91' don
Antonio Rooa Villa.lba, don Julian LóPez Ral11Oll, don EnrIque
LorenBo Docampo y don Juan Manuel Gravel Me1«e, de las vi4

viend8.s sitas en la calle Antonio Vico, esquina a Rafael calvo.
número 11. de Málaga; la unifa.mi1iar, al sitio de «LoB Burdia
1.... de Sato del Real (Madrld); la sila en el barrio de Aane1le
de Abajo. de la parroquia de Rebnreda. d.l !&'mino municipal
de Redóndela (PontevedraJ. y la finca sita en plaza de Isa...
Peral, esquina a la calle de Diego Mifio. de Puerto de santa
Maria (Cád!z), respectivamente;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto retundido de
la Ley (le Viviendas de Protección Oficial, aprobada por Decre
to =/1963. de 24 d. Julio; 1'" artlculos 147. 148••49 Y dl.I¡¡o
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicaelón.

Este Mlnister10 ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial. la sita en calle Antonio Vico, esquina a Ra
fael Calva. número 11. de Málaga. sol!cltada por su prop!eto<io.
don Antonio no... VlIlalba; la sita en Boto del Real (Madrid),
al sitio de «Loe Burdia.l.... solicitada por su propietario don
JullAD~ l'l.am.s; la lita en el barrio de AIneIle de AbeJa.
de la pOrioqUIa' de :Reboroda. del lll!rInIno mUDicl¡)&l. de Redoo-

dela (Pontevedra), solicitada por su propietario, don Enrique
Lorenzo Docampo. y la finca sita en la plaza de 188M Peral.
esquina a calle de Diego Mifio, de Puerto de santa :Maria (Oá
diZ), solicitada por su Pfapietarto, don Juan Manuel Grave!
Meige.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 24 de maJ'Zo de 1969.

MAnTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Dmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivieuda.

ORDEN d.e 24 de 11Utrzo de 1969 por la que se
descalifican las viviendas de Protección Oficial de
doña Jenara Gámez Franco, doña Luisa Rodrí
guez Saíz. don LiJardo Pérez M eléndez, doña Ro
salía Maraver Cortés, doña Cipriana Anguita To
rralba y doil-a. Braulia María Fernández de Pue1les.

TImo. Sr.: Vistos los expedientes de la Cooperativas de Casas
Baratas «Nuestra sefiora de la Asunción», «Empleados y Obre
ros del Ferrocarril de Bilbao a Portugalete», «(Sociedad Anónima
Los Previsores de la Construce1Óll», Montepio de Directores Y
Pianistas. Primo de Rivera y Madrilefia ele Casas Baratas y
Económicas en orden a las descalificaciones voluntarias promo
vidas por doña Jenara Gómez Franco. doña Luisa Rodríguez
Saiz. don Lisardo Pérez Meléndez, dofia Rosalia Maraver Cor
tés, dofia Cipriana Anguita. Torralbs y doña BrauIia Maria
Pemández de Fuelles, de la Vivienda número 9 de la calle de
Reyes Oatólicos. de Cáceres; la número 38 de la Caoperativa
de Empleados y Obreros del Ferrocarril de Bilbao a Portugalete,.
de d1eha capital; la número 3 de le. ealle de Arias Montano
--colonia del Retiro-, de esta. capital; la número 12 de la calle
Maestro Chapf--oolonia Albéniz-, de esta capital; la nÚIDa-
ro 5 de la calle de Guerrero y Mendoza, de esta capital, Y la
número 14 de la calle de Cria, de esta capital. reapectil'amente;

Visto el apartado b) dsl artículo 25 del texto refundido de la
Ley de ViViendas de Protección Oficial, aprobada por Dec:re.
to 2131/Ul63. d. 24 de Julio; los articulos 147. 146. 1411 Y dl.I¡¡o
siclones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
apl1eaclón,

Este Ministerio ha acordado descaIif1ca.l' las viviendas de
proteoc1ón oficial: la Húmero 9 de la calle de Reyes Católicos,
de Cáceres solicitada por su propietaria dofía JenaraQómeZ
Franco; la' número 38 del proyecto aproi:ALdo a la Cooperativa
de Casas Baratas de Empleados y Obreros del Ferrocarril de
Bilbao a Portugalete, de Bilbao, solicitada por su proPietari~

dofia Luisa Rodrlguez Saiz; la número :3 de la calle de -Arias
Montano--colonia del Retiro--, de esta capital, solicitada por
don Lísardo Pérez Me1éndez~ la número 12 de la calle del
MaestTo Chapi---eolonia Albéniz-, de esta capital, solicitada
pOr su propietaria dofia Rosalia Maraver Cortés; la número 1}
de la calle Guerrero y Mendoza, de esta capital, de dofia el
priana Angulta Torralba, y la número 14 de la calle de ,Orla.
de esta caPital solicitada por su propietaria, dofia BrauI1ll Ma.
ría Fernández de Puelles.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.roe a V. l. muchos añOs.
Madrid. 24 d. marzo de 1009,

MARTINEZ SANCHEZ-AR.lONA

limo. Sr. Direct01' general del Instituto Nac10nal de la Vivienda.

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se
descalilican las f)ivie"1Ula$ de protección Oficial pro-.
piedad d. doña PUar FernlÍ1ldez-Montes llojas. don
Eduardo Atares Ruiz de Salces. doña Joaquina Gu
tiérrez Maza 11 don José Dlíves Benfto.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes M-96 (7194); M-97 (7;196), y
M-128 (2320) del Instituto Nacional de la Vivienda. en orden
a las desoaIiticaciones voluntarias promovida8 pOr dofia Pilar
Fernández-Montes Rojas, don Eduardo Atares RuiZ de Salces,
doña Joaquina Outiérrez Maza y don José Ol1vésBenlto. de la
viVienda seAalada con el número 34 del plano parcelario, hoy
número 7 de la calle Quinta, de Colmenar Viejo (Madrid); la
vivienda ~&la.da con el número 23 del plano parcelario del gru
po B, hoy número 5, de la calle 8egunda, de Colmenar Viejo
(Ma<lrid); la Vivienda número 46 del plano parcelaria del ¡ru..
po B hoy número 11. de la calle Tercera, de Colmenar Viejo
(Madrid); la vivienda número 46 del plano par~t}rio del gru
número 11, de la calle Quinta, de COlmenar VieJo <Madrid)..
respectivamente;

V'l8to .el apartado bJ del artículo 26 del texto refundida ..
la Ley d. Viviendas d. ProteeclÓ!l O11clal. IP_ por _
to 21a./1963. de 24 de JnIlo; los arilculoe 1~. 146. 149 1 di-.alcl..... tranlitorlaa oeiW!da 1 __ do! ..
lIP''''M'ón,


